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Consultas para la rendición de cuentas del Gad de 
Santa Ana. 
 

Efrén León Bernal <eleon1421@gmail.com> 
 

Wed, Jun 11, 
9:19 PM 

 
 
 
  

Estimados  
 
Dentro de la rendición de cuentas del Gad de Santa Ana me gustaría que se de 
a conocer y explicar de la mejor forma técnica, en el PDOT actualizado de 
Santa Ana se refiere a "Fortalecer al sector ganadero a través de un manejo 
integral con un enfoque de sostenibilidad, hasta el 2027"  
 
Preguntas con enfoque de economía sobre el PDOT del GAD de Santa Ana 
(Cuenca) 
 
1. Sobre sostenibilidad y eficiencia 
 
¿Cómo define el GAD “sostenibilidad” en el contexto ganadero? ¿Incluye 
criterios de rentabilidad económica y autosuficiencia del productor? 
 
¿Se ha evaluado el retorno sobre la inversión (ROI) de las intervenciones 
planificadas? 
 
¿Cuál es la huella económica y ambiental actual del sector ganadero de la 
parroquia? ¿Se mide periódicamente? 
 
 
2. Sobre innovación y tecnología 
 
¿Qué mecanismos están previstos para facilitar el acceso a tecnologías sin 
subsidios directos? 
 
¿Quién decide qué tecnologías son transferidas y con base en qué criterios 
técnicos y de mercado? 
 
¿La innovación parte de la demanda real del productor o desde el escritorio del 
planificador público? 
 
 
3. Sobre mercado y libertad económica 
 
¿Qué incentivos se están creando para atraer inversión privada o asociaciones 
libremente pactadas entre productores e industriales? 
 
 



 

4. Sobre evaluación de impacto 
 
¿Cómo se medirá el impacto económico de estas acciones en la productividad 
real del sector ganadero hasta 2027? 
 
¿Existe un sistema de monitoreo público y transparente que evalúe si la 
capacitación y transferencia de conocimiento fueron aplicadas y con qué 
resultados? 
 
¿Qué mecanismos están previstos para retirar programas o acciones 
ineficientes, evitando su mantenimiento solo por razones políticas? 
 
 
5. Sobre institucionalidad y gasto público 
 
¿Cuál es el costo total proyectado de este eje en el PDOT y cómo se financia? 
¿Es sostenible sin recurrir a endeudamiento? 
 
¿Qué porcentaje de los fondos se destina a gestión burocrática versus 
ejecución directa y efectiva en territorio? 
 
 
De igual manera en el PDOT se habla del objetivo de “mejorar los índices de 
soberanía alimentaria para reducir la desnutrición” 
 
PREGUNTAS PARA EVALUAR EL OBJETIVO DEL PDOT 
 
1. Sobre el concepto de soberanía alimentaria 
 
¿Implica autosuficiencia local forzada o acceso libre y competitivo a alimentos? 
 
¿No sería más eficiente garantizar “seguridad alimentaria” con libertad de 
comercio en lugar de “soberanía” que puede implicar proteccionismo? 
 
 
2. Sobre el enfoque productivo 
 
¿Qué incentivos se proponen para que el productor local compita en calidad y 
precio en lugar de ser sostenido por subsidios o compras estatales? 
 
¿Cómo se integran los pequeños productores a cadenas de valor con demanda 
real sin intervención distorsiva del mercado? 
 
 
3. Sobre resultados y medición 
 
¿Cuál es la línea base actual de desnutrición y qué métricas específicas se 
utilizarán para evaluar el impacto? 
 



 

¿Qué porcentaje del mejoramiento de los índices dependerá de mayor acceso 
al mercado versus asistencia estatal? 
 
 
4. Sobre costos y eficiencia del gasto público 
 
¿Cuál es el presupuesto destinado y cuál será el costo por beneficiario? ¿Se 
comparó con programas privados o mixtos con mejores resultados? 
 
¿Hay mecanismos para suspender o redireccionar fondos si no se alcanzan 
resultados medibles? 
 
 
5. Sobre apertura y libertad económica 
 
¿Cómo se fomentará la inversión privada, alianzas público-privadas o 
participación de supermercados, ONGs o fundaciones sin control estatal? 
 
 
6. Sobre el consumidor 
 
¿Qué estrategias existen para garantizar libertad de elección y acceso a 
productos de calidad? (Mercado).  
 
 
Dentro de los proyectos establecidos en el área económico productiva, se 
establece: 
 
‡ PROYECTO 1.- Manejo Integral del Sector Ganadero con enfoque de 
sostenibilidad. 
 
Con estrategias: 
-Módulos de capacitación teórico práctico serán los siguientes: 
‡- Manejo de potreros, parcelas demostrativa con la entrega de kits. 
‡ - Fertilización y corte de igualación. 
‡ - Primeros Auxilios Veterinarios. 
‡ - Higiene del Ordeño e Utensilios. 
  - Inseminación Artificial.  
‡  
‡ PROYECTO 2: Impulso a la Agricultura Familiar.  
 
Con estrategias: 
- Elaboración de semilleros. 
- Manejo de plagas. 
- Elaboración del COMPOST. 
- Capacitación en Hidroponía. 
- Establecimiento de la escuela de Hidroponía. 
 
¿Cuánto se a desarrollado y porcentaje de cumplimiento?  
¿Cual es la inversión actual para el cumplimiento de los proyectos?  



 

¿Cuál es el gasto burocrático versus la ejecución directa?  
 
Quedo atento a sus comentarios y confirmación del recibido.  
 
Saludos  
Efrén León Bernal  
 



 

 
 

 
 
Patricio Morales Matute <opmm2786@gmail.com> 
 

Jun 22, 2025, 8:30 PM 
(13 days ago) 

 
 
 
 

  

Buenas noches estimados sres GAD Santa Ana, 
 
Mediante el presente envío unas consultas que espero puedan ser respondidas 
en el proceso de rendición de cuentas correspondiente al ejercicio fiscal del 
año 2024. 
 
1.- Entre las propuestas de campaña y en lo determinado por el PDOT se 
encuentra la necesidad de capacitar a los miembros de los Comités de Desarrollo 
en diferentes temáticas, una de ellas y a mi criterio la más importante, en el tema 
de cómo funcionan los procesos de contratación pública. 
Consulto, durante el año 2024, cuántas capacitaciones se han impartido? 
Cuántas personas han participado? Y cuál ha sido la inversión en esta actividad 
en caso de que se haya desarrollado? 
 
Lo anterior resalta el hecho de que cuando tengamos dirigentes capacitados, 
podrá haber una mejor articulación en la ejecución de los diferentes proyectos 
dentro de la parroquia. Caso contrario todo se resume en una serie de 
inconformidades al suponer que los tiempos de ejecución son demasiado 
extensos y la cantidad de proyectos ejecutados mínimos. 
 
 
 
 
 
2.- Durante el año 2024 se realizó la firma de un convenio o similar con el 
Gobierno Provincial del Azuay, para la realización del bacheo en la vía que 
conduce hasta la Unión, en el tramo comprendido entre el puente de Santa Ana 
y los límites del sector conocido como La Libertad. En este convenio el GAD 
parroquial había comprometido una parte de recursos para el desarrollo de esta 
intervención. Aunque los trabajos iniciaron a finales de diciembre e inicios de 
enero de 2025. 
Consulto, Cuál ha sido el seguimiento que se le ha dado a la ejecución de los 
trabajos realizados por el Gad Provincial, toda vez que del total del bacheo 
realizado, aproximadamente entre el 40 al 60% este momento se encuentra 
agrietado, fisurado, y en muchos casos destruido completamente? La obra ha 
sido recibida hasta la presente fecha? Ha habido un pronunciamiento del Gad 
parroquial sobre la inconformidad con los trabajos realizados? 
 
 
3.- Uno de los principales problemas que tenemos a nivel de parroquia es la 
desunión, desorganización y mala comunicación. Lo cual se acrecenta y se 
agrava con los diferentes comentarios y opiniones malintencionadas que se 
colocan y difunden en las redes sociales. El daño que se genera como sociedad 



 

en nuestra parroquia se ha vuelto incalculable. Se ha agudizado la fractura social 
que inició hace varios años atrás y si no se toman cartas en el asunto, nadie 
sabe en qué puede derivar en el futuro. En este sentido pregunto: ¿qué acciones 
han tomado como Gad parroquial para que esto disminuya? ¿Se ha analizado 
esta problemática a nivel de junta en pleno y las consecuencias de no tomar 
acciones? ¿Qué estrategias se han considerado para mejorar la comunicación 
desde la administración del Gad parroquial para que la información que llegue a 
los habitantes de Santa Ana, sea veraz y oportuna? ¿Se ha evaluado por qué la 
información que se envía a los comités de desarrollo no siempre es difundida a 
los habitantes de las comunidades? Por qué no ha habido ningún 
pronunciamiento de los vocales ante comentarios de redes sociales totalmente 
mal intencionados en dónde se menciona palabras tan fuertes como “robo de 
recursos”, “sueldos jugosos”, ¿etc al interior del Gad parroquial? 
  
4.- En el año 2023 desde el ente competente (contraloría) se había notificado a 
la administración del Gad parroquial, que se debía solicitar la recuperación o 
devolución de valores que fueron injustificadamente recibidos por vocales de las 
dos administraciones anteriores. 
En este sentido pregunto: En qué ha quedado dicho proceso? Todas las 
personas involucradas han realizado la devolución de los valores 
correspondientes? Si no se ha realizado dicha devolución, cómo ha procedido 
esta administración durante el periodo fiscal 2024 para dar cumplimiento a lo 
solicitado por el ente competente? 
 
 
Las interrogantes que se plantean mediante este correo en ningún momento 
pretenden ser ofensivas o salirse fuera de los límites que definen el proceso de 
rendición de cuentas. Sin embargo, son cuestionamientos importantes que se 
deben resolver por el bien de la parroquia y buscando siempre una mejora 
continua en la administración del Gad parroquial. 
 
Espero que estas inquietudes sean tomadas en cuenta en la rendición de 
cuentas del periodo fiscal 2024. 
 
Nombre: Patricio Morales Matute  
Ci: 0104728555 
Celular: 0994975954 
Comunidad: Laureles 
 
Saludos cordiales 
 


